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S E  PUBLICA LOS DIAS

7, 15, 22 Y  30  d e  c a d a  m e s

Problemas vitales de la
España Nueva■ I

■ ■
■ I
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L A  C U L T U R A  R E L IG IO S A

Llevo todavía clavado cn el alma el alfilerazo de cs­
las palabras que oí de labios de un Sacerdote iíaliano:

«Todo el inmenso prestigio internacional dcl Catoli­
cismo español ha perecido entre las llamas de la revolu­
ción comunista. E l mundo no acierta a compreder cómo, 
en el seno de la «nación católica», se han podido perpetrar 
crímenes y sacrilegios tan nefandos».

M i reacción no pudo ser más viva ante cl enérgico 
revulsivo. En  encendidos párrafos, hice a mi interlocutor la 
apología de nuestra Cruzada, con su brillante constelación 
de mártires, y alegué, como atenuantes del vandalismo ro­
jo, la protección oficial a la minoría facinerosa y dinamite­
ra, la universal conjura de las sectas contra España, el te­
rror que. desde el primer estallido revolucionario, inmovili­
zó y amordazó a las masas católicas de la zona roja, etc., 
etc. Como nosotros hubiera respondido cualquier católico
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español a quien pusiera en duda 
el Catolicismo nacional Estas 
y parecidas atenciones las he­
mos repelido hasta la saciedad 
en el periódico, en la radio y en 
el folleto patriótico. Pero sea­
mos sinceros con nosotros mis­
mos. Entre compatriotas — 
miembros de una misma familia 
— no debe haber secretos ni 
eufemismos. Los siniestros res­
plandores de la revolución han 
hecho abrir los ojos a quienes
se empeñaban en cerrarlos a la 
luz cegadora. Había un fondo 
de verdad en la invectiva aza- 
ñistd, crispadora de nuestros 
nervios de católicos y  españo­
les; «España ya no es católica».

En  las estadísticas de los 
Anuarios eclesiásticos seguía 
figurando España con sus 23 o 
24 millones de católicos. Toda­
vía circulaba por el mundo la
secular ecuación: «ciudadano 
español, igual a católico, apos­
tólico. romano». Mas la realidad 
era muy otra. En  el bloque gra­
nítico de nuestro catolicismo 
nacional, habríase abierto una 
enorme resquebrajadura. E i nu­
barrón del indiferentismo y de la 
irreligiosidad sombreaba demar­
caciones muy extensas de nues­
tro mapa geográfico. S e  había 
producido, en una palabra, la 
aposfasfa de un gran sector de 
nuestro pueblo. He ahí el hecho, 
que a estas alturas, sería absur­
do discutir.

¿ P O R  a U E V I N O  L A  
A P O E T A S IA ?

La génesis de esa apostasía 
— en opinión de muchos escri­
tores católicos— hay que bus­
carla en la seducción demonía­
ca de las doctrinas sccialisías.

E l pueblo español — según 
ellos—vivió feliz dentro de! P a ­
raíso del Catolicismo, hasta que 
la sierpe sociali.'ta, enroscada 
tras el follaje dei más crudo ma­
terialismo, sedujo su credulidad 
e inexperiencia con la perspec­
tiva de un paraíso terrenal, ac­
cesible a todos los humanos.

No negaremos que la apos­
tasía manifiesta y desbordada 
de gran parte de nuestro pueblo, 
sicronice con las prédicas y  so­
flamas de los apóstoles del so­
cialismo. Pero creemos, al pro­
pio tiempo, que el origen de la 
riada socialista, devastadora dcl 
hermoso solar hispano, hay que 
buscarlo bastante más arriba: 
en las corrientes subterráneas, 
que de tiempos lejanos, venían 
circulando por los profundos 
estratos del alma nacional; co­
rrientes que salieron a la super­
ficie, con el hervor de un gey­
ser, al abrirles cauces las ideas 
V propagandas del marxismo. 
Metáforas aparte, es evidente 
que sin la ignorancia religiosa 
— lara hereditaria de varias ge­
neraciones— no hubieran sido 
viables las campañas socialis­
tas. ni posible la tremenda 
apostasía que hoy lamentamos.
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y  €s que el bacilo del socialis­
mo. al igual que todos !o j ba­
cilos. únicamente prospera en 
amb enle propicio, en organis­
mos desnutridos y depaupera­
dos. Y  ningún ambiente más 
propicio que el tono espiritual 
de gran parte de nuestro pueblo, 
desnutrido de alimento y  subs­
tancia evangélica.

E L  P E O R  D E  L O S  
A N A L F A B E T IS M O S

No poseemos datos estadís­
ticos sobre cl estado cultural de 
España en los actuales momen­
tos; pero estamos en la segu­
ridad de que se ha aminorado 
muchísimo la cifra escalofriante 
de once millones de analfab.-tos 
por 18 618.086 hebifantes. que 
arrojaron las esíadíst'cas dcl 
año 1900 Bástanos ver cl nú­
mero siempre creciente de lecto­
res de periódicos, para deducir 
que Españn está en vías de eli­
minar por completo la plaga del 
analfabetismo. S in  embargo, 
preciso es confesar—aun cuan­
do tal confesión liña de carmín 
nuestras mejillas— que no sigue 
el mismo ritmo acelerado la eli­
minación Je l analfabetismo reli­
gioso. Vaya un botón de mues­
tra. En  opinión de un veterano 
misionero— cl R. Podre Ramón 
Saravia. C . S S .  R .— . el ochen­
ta por ciento de los habitantes 
de Andalucía y Extremadura 
ignoran el «Padre Nuestro», la 
oración por excelencia del cris­

tiano (1). No es posible aquila­
tar la exactitud matemática de la 
cifra —no faltan quienes la juz­
gan excesiva— , como tampoco 
lo es trazar una línea divisoria 
ajustada a la realidad, de íuz  y 
de sombra, de cultura e incultura 
religiosa, entre las diversas re­
giones de España; ya que el 
mancñón del analfabetismo reli­
gioso se extiende de hecho, en 
mayor o menor escala, a otras 
regiones no mencionadas por el 
¡lustre redentorisfa. Entre los 
designios providenciales de la 
pasada cruentísima guerra, ¿no 
habrá sido uno de los principa­
les el ponernos, dentro de nues­
tro foco visual, lo que de otra 
suerte nunca hubiéramos creído: 
fa  in ve ros fm if ignorancia  refig iosa  
de muchos hermanos nuestros?  
Gracias al incesante trasiego de 
so dados y brigadas de trabaja­
dores procedentes de Iodos los 
puntos de España, y al inter­
cambio ideológico de ese trasie­
go resultante, hemos llegado a 
la conclusión de que. en nues­
tro catolicismo contemporáneo, 
había mucho de oropel y de en 
fático verbalismo. Ya no po­
dremos, sin faltar a la verdad, 
proyectar a las nieblas de! Tá- 
mesis el caso típico de ignoran­
cia religiosa, personificada en el 
obrero ingle's, que responde in­
genuamente a quien le pregun­
taba SI conocía a Jesucristo: 
«Nunca he trabajado en la fábri-

( I )  •España ¿es  calóiica?^. pág. 1*36.
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ca de ese señor». También en 
España tenemos hombres y mu­
jeres que nunca oyeiun hablar 
de jesucrisío...

(C ontinuaré)

SECCION ADMINISTRATIVA  
DE PR IM ERA ENSEÑANZA

D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Relación de los Maestros y  Maes­
tras que por la Comisión Depura­
dora del Magisterio han sido tras­
ladados de un pueblo a otro de esta 

provincia.
D on Felipe .Mortín González, de San­

ta Cruz d e  Tenerife a Guimar, Sección 
graduada; don José Pérez Rom ero, de 
Santa Cruz de Tenerife a Guimar, S e c­
ción graduada; don A m ad eo García V e- 
daguer, de Santa Cniz de Tenerife a 
Guim ar, Sección graduada; don Carlos 
Martínez Unda, de Santa Cruz de T e­
nerife al Puerto de la Cruz núm. 6; don 
Guillerm o A co sta  Fuentes, de Santa 
Cruz de Tenerife a la O rotava, Sección 
graduada; don I'rancisco T ejera  Frías, 
de Santa Cruz de Tenerife a Tacoronte, 
Sección graduada: don Daniel Puerta 
Pérez, de Santa Cruz de Tenerife a Puer­
to  de la Cruz núm. 4: don V íc to j Pérez 
Quesada, de Santa Cruz d e Tenerife a 
G arachico, Sección graduada; don Uigi- 
nio Sánchez López, de Santa Cruz de 
Tenerife a Garachico, Sección  graduada; 
don José D elgado Marrero, de Guimar 
a Guía de Isora núm. l; don Dom ingo 
C hico González, de San Juan Guimar a 
Granadilla, núm. l; don I^eopoldo Man­
sito Rodríguez, de Guim ar a Guía de 
Isora núm. 2; don .Angel A lloza Mateos, 
de Guimar a Realejo A lto  núm. i; don 
A ntonio  Rius Zunón, de 1.a Laguna a 
Garachico, Sección graduada; don \ ’ íc- 
tor Pérez Pérez, de 1.a I.aguna a Realejo 
Bajo núm. i; don .Alberto González \'ie-

ra, del Puerto de la Cruz a Los Silos 
núm. 2: don A ntonio  Márquez Muñoz, 
de la Guancha núm. 2 a Chim iche, Gra­
nadilla; don Pablo Alarrero Martín, de 
Granadilla a Vera Frque, Guía de Isora; 
don Francisco Rodríguez Reverón, de 
Granadilla a Hscalona, en Vilaflor; don 
A ugusto  Y an es Barrios, de Garachico a 
la Guancha núm. 2; don Justo Junquera 
Blanco, de Garachico a Granadilla núm. 
2; don Adrián González López, de F as­
nia a la Corujera, Santa Ursula; don Pe­
dro González Chamarro, de Tigalate, 
Mazo a la Galga, en Puntallana; don Jo­
sé Ibáñez .Martín, de Cam ino V iejo, el 
Paso a Mazo; don Simón Sosvilla F eli­
pe, de Los Llanos núm. I a Lom o Cas­
tro, en Barlovento; don Buenaventura 
M. Benítez, del Paso núm. I a Tazacor­
te n.“ 2: don Juan Lisón Lozano,de Guía 
de Isora a Los Baldíos, en La Laguna; 
don Braulio Alartín González, del Paso 
núm. 2 a San Juan, en Guimar: don Ma­
ximiliano Gil Melián, del Pico de Tejina, 
en La Laguna a V ilaflor núm. 2; don 
L uis D iego  C u scoy, de ia Carretera Sau­
zal a Cabo-Blanco, en A rona; lion F eli­
pe González Rojas, Cruz Santa Zamora, 
en el Realejo A lto  a Sabina .Alta, en 
Fasnia; don Dionisio Hernández Paz, de 
Q uem ados en Fuencaliente a I.as Ledas 
en Breña Alta; don José Espinosa P<Te- 
ra, de Sabina-Alta en Fasnia a Cruz 
Santa-Zamora, en Realejo A lto ; don 
Enrique Mir Serrano, de A ron a a I.as 
M ercedes en La Laguna; don José G on­
zález Ruiz, de San Juan de la Rambla a 
A rona; don Francisco Rodríguez .Ma­
chín, del Cardal en San .Andrés Sau­
ces a Cueva -Agua en Garafía; don E m i­
lio Quintana Sánchoz, de l.as Indias en 
Fuencaliente a Franceses en Garafía; 
don F.met"rio Gutiérrez .Albelo, de Mo­
lledo en Icod a A g u a García en 'I'aco- 
ronte; don W ladim iro Sánchez I )íaz, del 
.\mpaJO en Icod a Palmar en Buenavis­
ta; don Pedre Casalis V'alero, de Cabo- 
Blanco en A ron a al Bueno en A rico; 
don Severino González Rodríguez, de

(Continúa en ia pág. 9)
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Hojas de Servicios
Maestros y  maestras que han en­
tregado en la Sección Administra­
tiva de Primera Enseñanza la hoja 
de servicios por duplicado, cerrado 

con fecha 31 del pasado mes:
( Continuación)

Don Felipe Martín González, con 
2 2  años y 11 meses de servicios en 
propiedad; 7 en la catego; ia y 4 anos 
y 8  meses deservicios inlerinos.

Don Miguel Padrón Hernández, 
con 2  años, 6  meses y 1 2  días de 
servicios en propiedad; 4 meses en la 
categoría y 10 años, 11 meses 5 17 
días interinos.

Don Marcos Trujillo Cabrera, con 
12 años, 9 meses y 17 días de servi­
cios en propiedad; 7 meses en I0  ca- 
legoria y 1 año, 6  meses y 14 días 
¡merinos.

Don Miguel Medina Quesada, con 
19 años. 9 meses y 21 días de servi­
cios en propiedad y 7 meses en la ca­
tegoría.

Don Julio Gómez Hernández, con 
19 años, 11 meses y 23 días de ser­
vicios en propiedad; 7 meses en la 
categoría y 5 años, 8  meses y 19 
días inlerinos.

Don Abel Boiinei Reverón. con 21 
años, 9 meses y 1 día de servicios en 
propiedad; 7 meses en la categoría y 
5 años, 11 meses y 21 días interinos.

Don Ignacio Viejo Rodríguez, con 
5 años, 6  meses y 17 días deservi­
cios en propiedad: 7 meses, en la ca­
tegoría y 2 años, 1 mes y 17 días in­
terinos,

Don Antonio Hernández Izquierdo, 
con 18 años, 1 mes y 27 días de ser­
vicios en propiedad; 7 meses en la 
categoría y 3 años, 2 meses y 19 días 
interinos.

Don José Delgado García, con 5 
años, 8  meses y 13 días de servicios 
en propiedad; 7 meses en la catego­
ría y 3 años, 21 días inlerinos.

Don José Manuel González Rodrí­
guez, con 4 años. 10 meses y 3 días 
de servicios en propiedad; 4 meses 
en la categoría.

Don José Manuel González García, 
con 2  años, 6  meses y 1 0  días de 
servicios en propiedad; 4 meses en la 
categoría y 9 años, 10 meses y 27 
días inlerinos.

Don Sebastián Darias Padrón, con 
18 años y 8  meses de servicios en 
propiedad; 7 meses en la categoría y 
2 años, 7 meses y 8  días interinos.

Don Fernando Boncf Iranzo, con 5 
años. 6  meses y 24 días de servicios 
en propiedad; 7 meses en la catego­
ría y 14 días interinos.

Don José González Ruiz, con 5 
años, 5 meses y 19 días de servicios 
en propiedad; 4 meses en la catego­
ría y I ano, 5 meses y 11 días inte­
rinos.

Don Alberlo González Viera, con 
9 años, 6  meses y 16 días de servicios 
en propiedad: 5 meses en la catego­
ría y 1 año y 17 días interinoo.

Don Manuel Angel Alloza Mateos,
con 5 años, 4 meses y 18 días de
servicios en propiedad; 3 mcse.s en
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la categoría y 7 meses y 29 días in­
terinos.

Doña Blanca Rosa Suárez Padrón, 
con (3 años y 1 día de servicios en 
propiedad; 7 meses en la categoría y 
1 0  meses y 18 días interinos.

Doña M.® dei Carmen Daroca Yá- 
flez, con 35 años, 16 meses y 15 días 
de servicios en propiedad y 7 meses 
en la categoría.

Doña Catalina Hernández León, 
con 5 anos y 1 mes de servicios en 
propiedad y 7 meses en la categoría.

Dona Francisca García y García, 
con 19 años y 10 meses de servicios 
en propiedad y 7 meses en la caiego 
ría.

Doña Carmen García-Talavcra Ar­
mas, con 6  anos de servicios en pro­
piedad; 7 meses en la categoría y 1 
año, 9 meses y 14 días interinos.

Dofia M.® de los Dolores Rojas 
Ríos, con 7 años, 1 mes y 17 días de 
servicios en propiedad; 7 meses en la 
categoría y l  año, 1 mes y 2 0  días 
interinos.

Dofia Guillermina Darias Padrón, 
con 7 años, 1 mes y 17 días de servi­
cios en propiedad; 7 meses en la ca­
tegoría y 7 anos, 2 meses y 15 días 
inierinos.

Doña Guadalupe Cejas Martín, con 
2 años, 9 meses y 17 días de servi­
cios en propiedad; 7 meses en la ca- 
legoríajy 3 años, 9 meses y 4 días 
interinos.

Dona M.® Concepción Camacho 
Muñoz, con 15 años y 4 meses de 
servicios en propiedad y 7 meses en 
la categoría.

Doña Candelaria Díaz Pérez, con 
5 años, 8  meses y 18 días deservi­
cios en propiedad y 7 meses en la ca­
tegoría.

Doña Dolores Marlín Fleüas, con
13 años. 4 meses y 12 días de servi­

cios en propiedad y 7 meses en la 
categoría.

Doña Parnona A, González Afon­
so, con 5 años, 8  meses y 16 días de 
servicios en propiedad y 7 meses en 
la categoría.

Dona Angela E. Marlfn Hernán­
dez, con 5 anos, 8  meses y 17 días 
de servicios en propiedad; 7 meses 
en ia categoría y 2  años, 1 0  meses y 
2  día interinos.

Don José García Mendivil, con 24 
años, 2 meses y 24 dias de servicios 
en propiedad y 7 meses en la cate­
goría.

Don Jo.sé González Ramos, con 8  

años, 11 meses y 14 días de servicios 
en propiedad y / meses en la cate­
goría.

Doña Lorclo Castilla García, con 
9 años y 2 meses de servicios en pro­
piedad; 7 meses en la categoría y 5 
meses interinos.

Don Dionisio A. Hernández Paz, 
con 5 años, 9 meses y un dia de ser­
vicios en propiedad; 4 meses en la 
caiegoría y 2  años, 2  meses y 1 día 
interino.?.

Doña M.® Salomé González Afon­
so, con 2 años, 9 meses y 17 días de 
servicios cu propiedad; 7 meses en la 
categoría y 3 años, 6  meses y 29 días 
interinos.

Doña Adalberta García García, con 
2 años. 9 meses y Ip días deservi­
cios en propiedad; 7 meses en la ca­
tegoría y 4 años, 3 meses y 21 días 
interinos.

(Continuará)

GRAN SUR TID O en estuches de 
papel y sobres 

en todos los tamaños y colores última 
novedad desde 3‘50 a 4‘00 pesetas. 
Papelería La  T inerfeña, Calle del 
Castillo, 44—Sta. Cruz de Tenerife.
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Disposiciones Dficiales
Circular de 1.° de Junio (B. O. dei M. de 15 de Julio), cuentas de gastos

dei material escolar.

Autorizada la propuesta de «resul­
tas» del pasado ejercicio, formulada 
por este Ministerio, en ¡a que figuran 
las consignaciones para material de 
enseñanza de las Escuelas naciona­
les. pendientes de pago al cierre de! 
eicrcicio.

Esta Dirección General ha resuello 
que con ocasión de las cuentas de 
gaslos suplidos que habrán de ser 
formuladas porTos respectivos Maes­
tros, se remitan por esas .dependen­
cias a este Ministerio certificaciones, 
por triplicado, conforme al modelo 
adjunto, expresivas del importe de 
las aludidas atenciones.

(Modelo que se cita):
Don Jefe de ia Sección Admi-

nislraliva de Primera Enseñanza de

C ERT IF IC O : Que cl importe del 
maierial de enseñanza suplido en el 
pasado ejercicio por los Maeslros de 
las Escuelas nacionales de esta pro­
vincia. y cuyas cuentas justificativas 
han sido aprobadas y archivadas en 
esta dependencia, conforme a las dis­
posiciones vigentes es ei que a con­
tinuación se expresa, detallado por 
partidos judiciales. Partidos judicia­
les.—Nombre de tos habilitados.— 
Importe.
Orden de 28 de Junio (B. O. del M. 
de 15 de Julio), Dirección General 
de 1.‘' Enseñanza, Casa-habitación 

a los maestros consortes.

Vista la instancia suscrita por don

Gregorio San Juan Alonso, Maestro 
propietario que fué de Melgar de Yu­
so, en solicitud de que el Ayunta­
miento de la citada localidad abone a 
su espesa, doña María Julia García 
Sanz, la indemnización que por casa- 
habitación le corresponde desde pri­
mero de enero de 1927 a 25 de octu­
bre de 1934, en cuyo tiempo sirvió 
como Maestra propietaria de la E s ­
cuela de niñas del mencionado pue­
blo.

Resultando que cl solicitante funda 
su petición cn el hecho de que duran­
le el liempo cn que ambos cónyuges 
sirvieron conjuntamente a las Escue­
las de Melgar de Yuso (1 de enero 
de 1927 a 23 de octubre de 1934) só­
lo se le abonó una indemnización por 
casa, la cual venía percibiendo:

Resultando que cl Ayuntamiento de 
Melgar de Yuso ha denegado la peti­
ción del solicitante, fundando lal de­
negación cn que al posesionarse la 
señora García Sanz. de la Escuela se 
le ofreció por cl Ayuniamienio la ca­
sa-vivienda que para esos fines po­
seía dicho Municipio, y que fué habi­
tada por los Maeslros anteriores.

Resultando que la Inspección Pro­
vincial de Primera Ensefianza, como 
resultado de la visita efectuada al 
pueblo de Melgar de Yuso, en virtud 
de orden de ia Junta Provincia!, infor­
ma que la llamada por elA>unta- 
micnto casa-habitación para la Maes­
rra se halla instalada cn un edificio 
de pésimas e inseguras condiciones, 
que aciuaiinenie está derrumbado cl
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piso superior, amenazando ruina lo 
que resta del inmueble.

Considerando que en cl Presupues­
to de gastos de! año económico de 
de 1926 27 figura una partida de 150 
pesetas para renta de casa para el 
señor Maestro, y otra de 250 pesetas 
para renta de la casa y Escuela de la 
señora Maeslra, lo cual prueba que 
la Maeslra anterior a la señora Qa-- 
cía Sanz no habitaba la casa propie­
dad del Ayuntamiento.

Considerando que en los Presu- 
puestoc siguientes y en los mismos 
apartados se reduce a una sola parti­
da las dos anles citadas, consignan­
do para casa de los señores Maes­
tros 150 pesetas, o sea, que esas 150 
pesetas no se consignan exclusiva­
mente para el señor Maeslro, sino 
que, según parece, el Municipio de­
bía de entender que una sola indem­
nización bastaba para ambos espo­
sos.

Considerando que aunque el Ayun­
tamiento hubiera basado su negativa 
en que el Estatuto vigente dispone 
«que los Maestros cónyuges residen­
tes en la misma población disfrutarán 
de una sola casa habitación o de una 
sola indemnización», existen dispo­
siciones posteriores que reconocen el 
derecho de los Maestros consortes a 
percibir dos indemnizaciones por ca­
sa, manienieiido así la vigencia dei 
artículo 191 de la ley, enlre cuyas dis­
posiciones figura la Real Orden de 
primero de agosto de 1953, y las ór­
denes ministeriales de 16 de ¡ulio de 
1931, 13 de mayo de 1933, 15 de di­
ciembre de 1933, y, posleriormcnte, 
al cese de esla Maeslra, la de abrii de 
1935,

Vistos Iss-informes emitidos por la 
Inspección y la Junta Provincial de 
Primera Enseñanza y conforme a la 
propuesta que en los mismos se for­
mula.

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por la Maestra

nacional dona María julia García 
Sanz, haciendo saber a) Ayuntamien­
to de Melgar de Yuso la obligación 
que tiene, según las disposiciones 
vigentes, de satisfacer a dicha Maes­
tra nacional ía correspondiente in­
demnización durante el período de 
tiempo que sirvió la Escuela del cita­
do Municipio a que anles se hace 
mención.

Orden de 8 de Julio (B. O. del M. 
del 15), Archivo especial de Centros 

docentes.

Para que en todo momento pueda 
ser conocida en la Administración 
Central, con une sisteirálica común, 
la siiuación de lodos los Centros do­
centes del país, y de su Profesorado 
respectivo,

Este Ministerio dispone:
Primero. Las Secciones del De- 

parlanienlo que preparen y irainilen 
asuntos relativos a Ceñiros docentes, 
organizarán en ei más breve plazo 
posible, con los datos que posean y 
con los que cada Dirección General 
solicite paca completar los necesa­
rios, un archivo espedial en el que 
figuren, para cada uno de aquéllos 
carpetas o casilleros que contengan 
los siguientes apañados;

a) Breve historia de! Centro com­
prensiva de las disposiciones legales 
que io crearon o que informaron sus 
vicisitudes principales y de cuantos 
datos puedan dar idea sinlélica sobre 
su iniciacióti y desenvolvimiento.

b) Colección anual de csiadísli- 
cas correspondientes al alumtiado.

c) Planos de ios edificios y cam­
pos de deporte, en su caso, y foto­
grafía de los mismos y de sus insta­
laciones pr.ncipales interiores con 
una Memoria general sobre todo ello.

d) Inventarios de material cientí­
fico.

e) Fichas generales de sus cua­
dros docentes (una para cada curso)

Ayuntamiento de Madrid
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A g u a  García en T acoron le a la Cisnera 
en A rico; don A ntonio  Díaz García, 
de L os Cristianos en A ron a al Am paro 
en Icod; don Manuel M ederos Perera, de 
'I'ajuya en el Paso a la Cuesta en Barlo­
vento; don Mario M onteverde 1 )íaz, d e  I-a 
Dehesa en el Puerto de la Cruz a Los 
Cristianos en A rona; don Ramón F er­
nández Hernández, de Sohrarlillo a la 
Caleta en L os Silos; don Juan Reyes 
Fariña, de A rico  el \ '¡c io  a San Juan del 
Reparo en ( iarachico; don Fleuterio 
Q uinteiro Malvar, de Triana en Los Lla­
nos a Indias eii Fuencaliente; don José 
(ionzález Rodríguez, de Dehesa-Baja en 
la Orotava a Santiago del Teide.

M A E S T R A S
D oña Luz Hernández Hernández, de 

Santa Cruz d e  Tenerife a Guimar, S e c­
ción graduada; doña Enriqueta Rodrí­
guez Hernández, de D uggi en Santa 
Cruz de Tenerife al Puerto de la Cruz

anolándcsc en ellas las variaciones 
que hubíeie deiitro de él.

Segundo. También organizarán 
dichas Secciones el archivo de los 
expedienies personales de ios funcio­
narios docente.s encabezándolo con 
una ficha general, puesia al dia perió- 
dicamenlc, en la quefigurvn lo.s nom­
bres y apellidos de cada inferesado, 
fecha y lugar de su racimieiilo, fun­
ción que desempeñen, procedimienlo 
de ingreso, Cetiiro» donde ha .-ervi- 
do, ascensos, líiulos académicos que 
posee, publicaciones que ha leoliza- 
do, oíros cargos que osieiiie, hono­
res alcanzados y sanciones sufridas 
con los motivos que las produjeron: 
cada ficha contendrá además una ca- 
.sila de observaciones para anotar 
circunstancias imprevistas y anlece- 
denle.s de orden social y político.

Tercero. Igualmente, cada Sec­
ción, organizará un fichero especial 
de Cátedras con los Profesores que 
las sirven y, en su caso, con ios da- 

■ los necesarios para seguir las vicisi­
tudes de sus turnos de provisión.

núm. 5; doña Fipela Díaz Yane.s, de 
A silo s Benéficos en Santa Cruz de T en e­
rife al R ealejo A lto  núm. i; doña Isabel 
Sarm iento l.adeveze, de Guimar a A de- 
j r  núm. 2; doña Francisca Izquierdo 
Llanos, del Puerto d e  la Cruz núm. 5 a 
Chío en Guía de Isora; doña Magdalena 
Carballo Fernández, de A rgual en Los 
Llanos a T iguerorte núm. 2; doria Clau- 
diiia de la Santa Cruz, de Igueste en 
Candelaria a T egueste; doña Clara H er­
nández Hernández, d e T e g u e ste  a Char­
co del Pino núm. I en Granadilla; doña 
Efigenia Pérez Concepción, de Breña 
Baja a Fuencaliente; doña A ntigua A r ­
mas Palero, de A d e je  núm. 2 a ia Zar­
za núm. t en I-'asnia; doña Ram ona L ó ­
pez D elgado, de R ealejo A lto  núm. I a 
Fasnia núm. i; doña Cipriana M eneses 
González, de Zarza núm. I  a Igueste de 
Candelaria; doña Flora Rodríguez P'e- 
rraz, de Tazacorte núm. ó a Tiguerorte 
núm, J en Mazo; doña Gregoria Felipe 
Díaz, de San A ntonio  en el Puerto d e  la 
Cruz a Sabina .-\lta en l'asnia; dona Con­
cepción del Castillo Rom ero, de V era

Rosa en S an ju an  de la Rambla a E sca­
lona en \’ iiaflor; d o ñ ajo sefa  Jordán R e­
verón, de A lto-León en A rico  a  Chirones 
.\ripe en Guía de Isora; doña M.® A n g e ­
les Mora A lon so, de l,as Canteras en La 
I-aguna a San A n ton io  en el Puerto de la 
(>u/; doña Carmen González Rodríguez, 
de .\raya en Candelaria a Santa Catalina 
en La Guancha; dona Carmen W atigue- 
m ert D ’al, de la Ram bla en Realejo Ba­
jo  a .\ldea Blanca, en San Miguel; doña 
.Xdoración Rodríguez .Xlonso, de -San 
Juan en Guía d e  Isora a Las V egas en 
Granadilla; doña .Marina (ionzález R a­
mos, de Las Ledas en Breña A lta  a lT a -  
blado en Garafía; doña Petra (ialván de 
las Casas, d e San .Antonio en Breña Ba­
ja a Loredo en .Ma/o; doña Concepción 
Marrero Martín, de Las Ledas en Breña 
Baja a Los Q uem ados en Fuencaliecte; 
doña A ntonia Martín González, de Cam- 
pitos en L os Llanos a Tricias en <lara- 
fía; doña Teresa Candaba Jiménez, de 
Herm igua a .San A m lrés en \ alverde.
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Junta Provincial de Primera 
Enseñanza de Santa Cruz de 

Tenerife

Notas sociales

Nombramiento de Maestros pro­
pietarios provisionales

Por orden Ministerial de fecha 6 
del corriente (Boletín Oficial del Es ­
tado numera 194), han sido nombra­
dos Maestros propietarios provisio­
nales los Oficiales Provisionales y de 
Complemento del Ejércilo que a con­
tinuación se relacionan, los cuales 
habrán de realizar las prácticas y 
pruebas docentes dispuestas, en las 
Escuelas Graduadas Nacionales de 
esta Provincia que también se indi­
can, y de cuyas plazas habrán de po­
sesionarse con anterioridad al día 30 
de este propio mes de julio.

En su virtud, antes de la expresa­
da fecha deberán presentarse en la 
Junta Provincial de Primera Ense­
ñanza, a fin de recoger sus respecti­
vas credenciales, previa presentación 
de certificación expedida por los je­
fes de sus Cuerpos respectivos acre­
ditativa de haber sido desmoviliza­
dos, o de su situación militar aclual, 
y declaración jurada de no percibir 
sueldo alguno por otra entidad del 
Estado, Provincia o Municipio.

Don Juan Alvavello Rivero, para la 
Escuela Graduada dei Barrio Dug­
gi de esta capiíai; don Eusebio Díaz 
de la Barreda, para la Graduaoa de 
Garachico; don León Díaz Hernán­
dez, para la del Barrio Norte de esta 
capital: don Gabriel Díaz Pérez, para 
la de Asilos Benéficos de esta capital; 
don José Duque Alonso, para la dei 
Barrio de Salamanca de esta capital; 
don Amoldo Hernández Guerra, pa­
ra la del Barrio del Cabo de esta ca­
pital; don Sebastián Fernández Fer­
nández, ídem ídem: don Juan Gonzá­
lez Morín, para la de Asilos Benéfi-

Ha contraído matrimonial enlace, 
en la Parroquia de San Salvador, de 
Santa Cruz de la Palma, nuestra es­
timada compañera dnña Josefa Lo­
renzo Hernández, maestra nacional 
del Castillo, en Garafía. con el apre­
ciable joven comerciante de aquella 
isla, don Antonio Rodríguez Medina.

Deseamos a los nuevos contrayen­
tes muchas felicidades y una eterna 
luna de miel.

También en Santa Cruz de Tene­
rife contrajo matrimonio la apreciable 
compañera señorita Estrella Garrido 
Nogarés, maestra del Grupo Escolar 
Duggi, de la Capital, con el aprecia- 
ble joven don Sanli go Pardo Alva­
rez.

Deseamos al nuevo matrimonio 
eternos felicidades.

eos de esla capital; don José Hernán­
dez Miranda, para'ia Graduada de la 
Orotava; don Andrés Hernández Ro­
dríguez. para la Graduada de Taco­
ronle; aon Lorenzo Hidalgo Hidalgo, 
para ia Graduada de Duggi de esta 
capital; don Manuel Mora Ro dan, 
para la Graduada Barrio Ñor e de 
esla capital; don Vicente Moraks 
Cairos, para la Graduad.a de Taci- 
ronie; don Ernesto Negrín Barrera, 
para ia Graduada de Garachico; don 
Francisco Rodríguez Martín, para la 
Graduada de Salamanca de esta ca­
pital; donjuán Sánchez Díaz, para ia 
Graduada de Güimar: don Manuel 
Santana Díaz, ídem ídem.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de ju­
lio de 1940.—El Presidente, Cándido 
L. García Sanjuán.
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P ro fe s o r de Religión Ascenso de Profesores

Ha sido nombrado Profesor de Re­
ligión de la Escuela Normal del Ma­
gisterio de La Laguna, cl Vice-Rec- 
lor del Seminario de la Diócesis y 
sacerdote, don Juan Negrín Viñas, a 
quien felicitamos sinceramente.

Desde Madrid

En corrida de escala han ascendi­
do a los sueldos que se expresan a 
continuación, las Profesoras de la 
Normal del Magisíerio de La Laguna 
siguientes:

Doña Mercedes Navas Sanz, a 
9.600 pesetas.

Doña Visitación Viñes Ibarrola, a 
8.400 pesetas.

Doña Isidra Ruiz Ochoa, a 8.400 
pesetas.

Traslado.

Ha sido trasladada de la provincia 
de Pontevedra a la de Las Palmas, 
doña Angelina González Rodríguez.

Curso de perfeccionamiento.

Se  prepara la orden determinando 
la forma er* que se verificará el curso 
de perfeccionamiento para los Oficia­
les de' Ejército nombrados úllima- 
mcnie para realizar las prácticas en 
e! próximo curso en escuelas gra­
duadas.

Dicho cu.sillo comenzará el 15 de 
agosto y finalizará el 15 de septiem­
bre. tratándose en él de temas reli­
giosos, patrióticos y pedagógicos.

Hogar de huérfanos 
dcl Magisterio.

Ei Director General de 1.® Ense­
ñanza ha dirigido a las Junlas Pro­
vinciales ae Huérfanos del Magiste­
rio un telegrama circular en cl que 
tnanificsta pueden ingresaren el Ho­
gar de Huérfanos dei Magisterio, es­
tablecido en Madrid, todos los huér­
fanos de padre y madre que no ten­
gan 18 años cumplidos.

Los interesados pueden dirigirse a 
las Juntas Provinciales para tal obje­
to.

P e t ic ió n  d e  m a n o

Ha sido pedida ta mano de la dis­
tinguida señorita, Dolores Campos 
Manrubia, Inspectora provisional de
1.® Enseñanza, para el maesfro na­
cional de Santa Cruz de la Palma, 
don Jerónimo Accvedo Valcárcel.

D ib u j o s  y  T r a b a j o s  

M a n u a le s

En la Librería “ La Tiner­
feña", se encuentran a la 
venta variados dibujos pa­
ra escuelas nacionales y  
recortables, propios para 
las Exposiciones escola­
res.

C a t e c i s m o s

También se encuentran 
en la misma Librería los 
Catecismos ilustrados pa­
ra el primer grado y los 
Centros de Interés de Xan- 
dri.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablccimiento editorial, edición de revistas y  
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
E sta  C a sa  cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
N o  deje de visitarlos y  se convencerá de 
que son los m ás modernos talleres de Iodo el 

archipiélago

Asim ism o se encarga de encuadernar cuaiquiet 
clase de trabajo referente al ramo

c)r. CZ5.

Maestr Nacional de
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